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de calificación que al Registrador confiere el artículo,1S de la
mÍsma Ley al entrar en el fondo de esta cuestión.

Esta Dirección ha acordado confirmar 01 Quto n¡mlado y la
nota del Registrador.

Lo que Con devolución del expediente original comunico a
V, E. para su conocimiento y Bfectüs.

Dios guarde a V. E. mllcho~ afias.
Madrid, 13- de diciembre do 1974 El Di)"edor ¡;ré'nGfl\l, José

Povnda Murcia.

Excmo. Sr. Prp'iidl~nte dI' la Audiencia Territorial d¡~ Barce
lona.

(lorarlüs comprendidos en el artú;ulo 7.'~ de la Ley 5/1964, de
29 de aJjtil,

Est:eMinistetio ha tenido a bien conceder la Cruz al Méri
to PoliCial. con distintivo blanco, al Teniente del Cuerpo de la
Guardia Civil don Manuel Agudo Medina y al Subteniente del
mismo Cuerpo don Harae! Giménez Uri'utia.

A )ús fines del artículo. 165, número 2.10. de la Ley 41/
1964, de U de junio, de Reforma del Sistema Tributario. las ex
presadas condecoraciones se otorga!i para premiar servicios de
canlct-t~t extraordinario.

Lo digO a V. E.para su conocimie-nto y efectos.
Dios guarde a V Kmuchús ailos
Madrid. 12 de diciembn' de 1974,

CARClA HERNANDEZ

MINISTERIO DE MARINA
Excnw Sr J)il'cdor general dE' Seguridad.
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CARelA HERNANDEZ

ExcnHL Sr Dj¡'edor gef18ntl de Spgucid8d.

Excmo. Sr.. En aten('ión a- lo\; -méritos que concurren en e-l
ínte<esado, a propuesta de esa Dirección General, y por cdnsi
dcrarle comprendido en el artículo 6," 'de la Léy 5/1964, de 29
de abril,

Esb? Ministerio ha tenidc- a bien conceder la Cruz al Mérito
PoHciIü. con distmtivo, rojo, al Cabo primero del Cuerpo de
Polkia Armada don Celestino HernáJidez Rivera.

A los fines del artíl,.·uk~ 165,. número .2:,10. de la Ley 41/
1964, de 11 de junio, de Refornia del Sistema Tributario, la ex
presa-dá conde<;:tJ!'acióil Seototga ;tara premiar servlciu~ de
carácter extraordinario.

Lo digo á V E. pa-rasu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. K muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1974

ORDEN de [2 de diciembre de 1974 por la que se
concede la Cruz al Méritó Policial. con r'i"tú:til'O
roio, al Cabe> primero del Cuerpo de Polici-a Arma
dc,don Celestino Hernandez Rivera.

26175ORDEN de 10 ele diciembre de 1974 pUl' la que se
dispone el cumplimiento de la- sent:e»cía. de la Sala
Cuarta del Tribunal Supremo, dictada Con fecha
5 de junio de 1974, en el recurso contencfoso-ad
ministrativn interpu.esto por la Socwda1 de Seguros
Mutuos Maritimos de' Vigo,

En el recurso contencioso-administrativo promovido a nom
bre de la Sociedad de Seguros MútuQ6 MarHimos de. Vigo él1
el expedi~nte de asistencia marWma prestada por el buque
«Peregrina Núñez", al pesquero ~Orinoco';, la Sala Cuarta d~l

Tribunal Supremo ha dictado sentencia Gon fecha 5 de Junio
de 1974, cuya parte dispositiva E'S como sígUe:

..Fallamos: Que desestimando el recurso conténdóso-adn1i
nistrativo interpuesto por la Tepresent~iónde la Sociedad de
Seguros Mutuos Maritill1.os dé Vigo, contra- la-resolución d:el
Mnisterio de Marina fecha veintidós de febrero de' míl nove
cientos sesenta. y ocho. confirmatoria en, alzada de la dictada
por.el Tribunal Marítimo Central el veinte de diciembre de mil
novecientos sesenta y siete, por los que S€¡ señaló una indem
nización de sesenta y tres mil pes;etas a favor delarmudor del
buque pesquero "peregrina Ntíñez", a cargo:delde igual chtse
"Orinoco", debemos declarar V declaramos validar;. dichas n'lí-lo
luciones y absolvemos a la Admil1ist:r;adón de la demánda. No
díctamos condena en costas.~

Madrid, 10 de dkiemhrE' du 1974.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCiON de lo Jefatura Provincinl de Carre
teras de Gerol1.a relativa al expediente de c.tpro
piacíón forrosa. para ocupación de finca.'> con mo·
ttvO de la ejeoución de las obras del proyecto
5-GE-336, "Acondi<.'iona mie nt O de la carretera
GE·882; deBli:lneS a San Feliú de Guixols. p. k.
1J.830 al 22,000. Ttanlode Lloret de Mar'ft Tossa D ,

témúnos municipales de Lloret de Mar y Tossa
de Mar (Geronal.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS
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Con aprobación definitiva por. la .. Superioridad en fecha
14 de marzo de 197:i y de su expediBote ínformativo, y siendo
de aplicación él parrafo bl del articulo 42 del Decreto ]54[/1972,
de lSde il,Ú1io, por el qúe ~e aprueba el texto refundido de
la Ley del vigente Fhm de Desu,rrol.lo Económico y Social,
se coofridcran implícitas lHsdeelaraci01\CS de utilidad publJca
y urge:tlCia para la ocuPflciól1 Ae los bienes y derechos afec
tados con losefectbsque Sl? éstablecen en el articulo 52 de
la Le'y de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 195'1
y .56 Y siguientes del ReglinuerHo para su aplicación de 26 de
abril de 19{i7.

Lo que se. hace público en cumplimiento de los' indicados
preceptos, significando a ,los. int~r~sados incluídos en la re
iadón que figllra a con!.luUflción, así como a la.s personas
que siendo titulares dí' derechos reales o~ntereses.ecq.nóm}co¡¡
sobre Jos bienes afectados so hav-an podIdo omitir en dlcha
relación, QUü apartírde los ocho (8) días, contactüs desde
aqw"l en ,que tenga lugar Ja publiClldón de este anuncio en
el "Beletm ,OfiCial del Estado", ~e procederá por el represen·
t<tnte de la Administración al 'levantamiento de las ~iClas

previas a la ocupae.-1ón de lasfiricas afectadas, para cuyo
BGto se-ran individuahn€'nt{~nütificadospor <;orreo certificado
y aviso de recibo,. pudieJldo en el tiempo que media entre la
publicad6n y el levantamIento de las actas previas a la ocu
pación hacnr,mediaute escrito,.. las DQservaciones que estimen
pertinentes, al 'sOló efecto de shl)sanar posibles errores come
tidos al relacionar los bienes, yderethos que se afetttln,

(;ctona, l3 de diciembre de··1974.--El·]ngeniero Jefe, M. Gó
mf~Z I--J('(n':I'o.·~9.3H5·E:.

PfTA DA VEIGA

DE Hl\CIENDAMINISTERIO

26173 RESOLUCION d.e la Dirección General de Poitlica
Financiera por la que se comuniCa el provecto de
cesión de la cartera de ~:L'AbelUe, l. G. A". R. D.
rE-2) a. la Entidad ~HemisletiD L'Aheille. Sacie
dad Anónima* (C·92).

De conformidad con lo di¡;puesto en Jos artkulos 24 y 27
de la Ley de 16 de diciembre dE' 1934 sobre ccdpnación de los
5cguros privados, 'se comUnica qUE> la nel~g¡;¡-ciól1 General paru
Espaúa de "L'Abeille 1 G. A. R. D,~ fE~21, proyecta ceder su
cartera del ramo de pedrisco, único en el tIue está autorizada,
a la Entidad "Hemisferio L'AbeiJIe S..~A.,,(C"n2}.

Los asegurados de dichas Entidades disconfon11f.'Scon la ce·
si~n de cartera, en el plazo de tres. nieses; lo hUI--an col1,-;tar
aSl ante la Subdirección GenemJ de SeguruS' paseo de 1-<-1 Cas
tellana, 110. Madrid~6.

Madrid, 11 de diciembre de 1074 El DirncinJ gYJ1eral. Fnm
CÚSCQ Javier Rnmos Gascón.

ORDEN ele 12 de diciembre de 1974 por la que se
concede la Cruz al Mérito Pülú:w.l, CO/1. dL'itintivo
blanco, al Teniente del Cuerpp de la, Guarcl'ia CivU
don Manuel Agudo Medil1ct v al Subtenifm.te del
m.ismo Cuerpo don Ra-t"ael GiÚHinez Urrutict.

. Excmo. Sr.: En atención a Jos mérit.o.> qUo concurren en los
lI1tercsados, a propuesta de esa Dire,::cJóJ1 G(~i'lHaI; y por consi~
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